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VISTO: El Expeddente NQ 08/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solícita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vígente para la obra sita en la Parcela 3, Macizo 58 de la Sección 

"B", propiedad del señor Juan José PANESSI; y 

CONSIDERANDO: 

Que la edificación propuesta contribuírá a elevar el ni-

vel edilício del sector; 

Que el informe expedido por la Secretaría de Obras y Ser-

vicíos Públicos de la Munícipalidad de Ushuaia, se manifiesta en 

forma favorable; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O RDEN1-11Z A 

ARTICULO in,- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra síta en la Parcela 3, Macízo 58 de 

la Sección "B", propiedad del sebor Juan José PANESSI, autorizando 

a ocupar el Retíro Frontal hasta la Línea Municipal, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a. fojas 5 del Expediente No 

08/93, Letra C.D.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese, Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QUENANZA MUNICIPAI No 1 1 01  
RIA_DE_EWBAI_U-05-93. 

1 DEcaro LE PROMULGACION 101 3 2- U) 

ALDO J. DELRIVO
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USNUAIA 

VISTO1 La Ordenanza Municipal 	 /9:», sancionada 

por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushunia y 

CONSIDERnNDO 

Que mediante ia misma se exceptúa de lo establecido en 

el Código de Planeamiento Urbano vigente, n la obra sita en ia 

Parcela 3, Macizo 58 de la Sección "D", propiedad del seor Juan 

José PnNESSI, autorizando a ocupar el Retiro Frontal hasta ia 

Linea Municipal, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra 

a fojas 5 del E•pediente NI .M8/93, Letral C.D. 

POr ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPnL DE usHuw.n 

DECRETn 

ARTICULO 1Q.-PROMULGAR ia Ordenanza Municipal Hle .1
cionada por el concejo Deliberante de in Gludad ce Ushuaia, 

ia cual	 exceptúa de lo est,-Ablet_ido en el Código de Planeamien-
to Urbano vige•te, a ia obra sita en la Parcela Macizo 58 de 

ia Sección "B", propiedad del serwbr Juan José PW1ESSI, autorizan-

do a ocupar el Retiro Frontal hasta la Linea Municipal, de acuer-

do al anteproyecto presentado v que obra a fojas 5 del Expediente 

N 0 08/93, Letral C.D. 

ARTICULO 2.-REGIS1 REOE. Comuniquese	 r-orreponda.


Cumplido, :)RCHIVESE. 

DECRETO quwcu,n_ II9 

Ha D Et„

EMAI!O D. DANIELF., 
J. RIMOLD1
	 INT ENDENTE 

MUNICIPALIDAp..L;51:10i,P 

—	 JULIiVANDO—
Director 

Despacho General


MunicIpaliciad de Ushuale 
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